
PARIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA POLÍTICA ABIERTA CONTRA LAS MUJERES 

 

La reforma electoral 2014 dispuso la paridad de género en las candidaturas a los legislativos federal 

y estatales. Al replicar la disposición en sus constituciones, los estados que tuvieron elecciones en 

2015, 2016 y 2017 ampliaron la disposición a las candidaturas a todos los cargos municipales.  

En su aplicación, la disposición permitió un importante avance en la representación política de las 

mujeres en todas las legislaturas y cargos municipales renovados en 2015, 2016 y 2017, donde por 

disposiciones del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, varios estados debieron 

aplicarla tanto de manera vertical como horizontal. 

La obligatoriedad nacional de esta disposición ha tenido, no obstante, también efectos negativos, 

con la aparición de un fenómeno por primera vez detectado en México: la violencia política contra 

las mujeres.  

La ponencia que propongo presentar, en compañía de Mireya Santillán Cárdenas, expondrá el 

avance de una investigación en la cual se hará tanto un recuento de los avances en la representación 

política de las mujeres que impulsó la reforma como un análisis y tipificación de los casos de 

violencia política  reportados ante el TEPJF y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (Fepade). 
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